
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0374 
 
Conforme a lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Bogotá, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por ANA PATRICIA LUNA 
BERMÚDEZ contra GLORIA MERLENE MORENO VALBUENA. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a la 
encartada por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la convocada. 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva al abogado ALBERTH HARB 
PUIG como representante judicial de la actora. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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